
Ingresa al despacho para calificar. 
 

Rama Jurisdiccional Del Poder Público 
JUZGADO DIECIOCHO (18) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D. C., veinticinco de febrero de dos mil veintiuno  
 
 RADICACIÓN No.  2020-01014 
 
Conforme a lo consagrado en el artículo 90 del Código General del Proceso, SE 
INADMITE, la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena 
de rechazo, se subsanen los siguientes defectos: 
 
1. Aporte certificado de libertad y tradición de reciente expedición respecto del 
inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 50S 40029547 (Núm. 
5°, art. 84 del C. G del P. en concordancia con el numeral 5°, art. 375 ejusdem). 
 
2.  A efectos de determinar la cuantía del asunto, anexe certificación catastral en la 
que conste el avalúo dado para el presente año. 
 
 
3. Adicione el acápite de hechos de la demanda, en el sentido de señalar, 
concretamente, los actos propios de señorío adelantados por la demandante de 
manera cronológica de ser posible y a partir de qué fecha (Art. 82, Núm. 5, C. G. del 
P). Concordante con lo expuesto, alléguese en lo posible la prueba documental que 
acredite sus dichos. 
 
4.  De conformidad con el artículo 6° indique los correos electrónicos o canales 
digitales de notificación de los testigos. 
 
5. Allegue demanda integrada con las anteriores correcciones.  
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 
 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ   

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La anterior providencia es notificada por anotación en ESTADO NO.14. 
hoy 26 de febrero de 2021 
La Secretaria 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES 
JMF 

  


